
EX VIL Jueves 8 de Noviembre de i 900 Núm. 111.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sn  Za b a o o z a , en la Administración del Bo- 
UTÍN, alta en la Imprenta de la Cana-Boipiclo 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su Importe en llbranxa del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
I» correspondencia se remitirá franqueada

■i Regente do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO, 45

LO» edlcios y an anclo» obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de cereta por línea.

Las reclamaciones de números se hareji den 
tro de los cuatro días "inmediatos A la fe&ba da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ea. 
da uno.

DE LA PítOVINCIA DE ZABMOÍA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, b las adyuceutee, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,» los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) , ,

Ia s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia dosde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loa Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que so fije un eiomplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—-»•>«#—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gítceío 6 Noviembre 1900)
AAJiL-se—..   —----- - **■

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n

SEÑORA: La Sección de los Registros de la 
propiedad y del Notariado, que desempeñaba en 
el Ministerio de Ultramar, respecto á nuestras po
sesiones dependientes del mismo, iguales funcio
nes que la Dirección de los Registros en este Mi
nisterio de mi cargo, estaba servida por dignísi
mos funcionarios, que ingresaron por oposición al 
servicio del Estado, gozando, en virtud de la ley 
por que se regían, del beneficio de la inamovilidad, 
salvo que en expediente en que fueran parte se 
les declarase indignos de desempeñar sus pues
tos. ' ,

Funcionarios modestos, pero no menos dignos, 
y que también habían obtenido sus destinos en 
públicas oposiciones, eran los Escribientes de la

Sección expresada, siendo, por tanto, éstos, pomo 
aquéllos, acreedores de atención por parte del Es
tado al quedar excedentes á consecuencia de la 
necesaria supresión del Ministerio en que servían, 
por causas tristes para la Nación y de lodos la
mentadas. '

Preciso es, pues, dictar una disposición que de
termine con claridad los derechos de unos y ojtros, 
teniendo, sin embargo, en consideración los de sus 
compañeros del Centro directivo de este Ministe
rio, en que han de continuar prestando sus servi
cios, al efecto de no perjudicarlos.

Lógico es también respetar cuantos derechos 
disfrutaban, siempre que sea posible,, sin perjuicio 
del Estado ni de los demás funcionarios con quie
nes en adelante han de venir á confundirse, for
mando un solo Cuerpo.

Entre ellos está el de la excedencia voluntaria, 
que les otorgaba el art. 297 de la ley de 14 de Ju
lio de 1893, sin percibo de haber alguno.

No sería justo, sin embargo, establecer en pun
to en que ni la ley lo prohíbe ni razón alguna lo 
exige, diferencia entre los Oficiales de la expresa
da Sección que ingresen en el Cuerpo de Regis
tradores de la Peuínsula ó sean destinados á ser
vir cargos administrativos en la Dirección del ra
mo, y los que forman parte de aquel Cuerpo ó de 
este Centro, siempre que dicha excedencia no 
pueda nunca utilizarse en daño de otros ó para 
facilitar la consecución de mejores cargos, á evitar 
lo cual obedecen los preceptos que respecto al 
particular se establecen en el proyecto de decreto 
adjunto. . . ,

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
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bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto, i 
Madrid .29 de Octubre de 1900.—Señora:—A , 

L. R. P. de V. M., Javier González de Castejón y 
Elfo,

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el JVÉínistro de Gracia y Justicia; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- ■ 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente: ।
Artículo L° LoS Oficiales y Auxiliares de la 

Sección de los Registros y del Notariado del su
primido Ministerio de Ultramar que hubiesen in
gresado en ella por oposición y que no hayan ob
tenido colocación en la carrera judicial ó en el ; 
Cuerpo de Registradores, tendrán derecho á ocu
par las vacantes que existan en la actualidad ó 
que ocurran en lo sucesivo en la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado y no deban proveerse , en funcionarios 
de la misma, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 267 de la ley Hipotecaria. Si fuesen varios 
los aspirantes, será preferido el de mayor catego
ría, y dentro de ella el más antiguo.

Art. 2.° Serán aplicables á los expresados Ofi
ciales y Auxiliares ios derechos reconocidos á los 
Registradores de la propiedad excedentes de Ul
tramar por el Real decreto de 28 de Mayo ulti
mo, los cuales erechos ejercerán con arreglo á la 
clase ó categoría que les corresponda por asimila
ción, en virtud de la ley Hipotecaria de Ultramar 
y mientras continúen sin colocación.

Art. 3.° Los Escribientes de la expresada Sec
ción que hubiesen obtenido por oposición sus car
gos, serán colocados, si lo solicitaren, en las va
cantes de su clase, que resulten en la misma 
Dirección de los Registros, después de corrida la 
escala de los que hoy sirven en ella.

Art. 4.° Los Registradores procedentes de Ul
tramar y funcionarios de la Sección correspon
diente que obtengan ó hayan obtenido Registros 
de la Península, continuarán disfrutando del de
recho de pedir su excedencia voluntaria, que se 
les otorgará si llevan más de dos años de servicios 
efectivos en el Cuerpo.

Art. 5.° De igual derecho y en iguales condi
ciones disfrutarán los que hayan siempre pertene
cido al escalafón de la Península ó ingresen en él 
con posterioridad á este decreto.

Art. 6.° La excedencia habrá de solicitarse por 
un período de tiempo que nunca sea menor de dos 
años, expirado el cual, el Registrador excedente 
ocupará la primera vacante de su categoría que 
ocurra después de haber solicitado la vuelta al 
servicio. ,

Art. 7.° No obstante lo dispuesto en el articu
lo anterior, el Registrador excedente podrá tomar 
parte, en cualquiera tiempo, en los concursos de 
Registros, sólo cuando éstos hayan de proveerse 
conforme á las reglas 1.a y 2/1' del art. 263 de la 
ley Hipotecaria. A los que hayan de proveerse 
conforme á la regla 3.a del mismo artículo, no po
drán concurrir hasta la terminación del plazo que 
se les concedió para la duración de la exceden
cia.

Art. 8.° Una vez obtenida la excedencia por 
un Registrador, se proveerá su vacante con arre
glo á la ley Hipotecaria, en el turno que corres
ponda. •

Art. 9.° Se exceptúa de los anteriores precep
tos la excedencia que se obtenga por haber sido el 
Registrador elegido Diputado á Cortes. En este - 
este caso permanecerá en dicha situación todo el 
tiempo que desempeñe la representación obtenida, J 
al terminar la cual volverá á ocupar el mismo Re- i 
gistro que antes desempeñaba. Durante el tiempo 3 
de la excedencia desempeñará el Registro vacante I 
un interino nombrado con arreglo á los preceptos 
de la ley Hipotecaria y demás disposiciones dicta
das sobre el particular.

Art. 10. El Subdirector, Oficiales y Auxiliares 
de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado que en ella hubiesen 
ingresado por oposición ó en virtud del art. 1. 
del presente decreto, podrán solicitar, después de 
llevar dos años de servicios efectivos en dicho 
Centro directivo, ó en la suprimida Sección de los 
Registros, la excedencia voluntaria, durante la 
cual continuarán figurando en el escalafón corres
pondiente en concepto de supernumerarios, sin 
derecho en ningún caso al percibo de haberes, as
cendiendo en él, como si prestasen servicios, y 
ocupando al término de la excedencia la primera 
vacante de la categoría con que figuren en dicho 
escalafón.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de 
mil novecientos.—María Cristina.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Javier González de Castejón 
y Elío.

(Gaceta 30 Octubre 1900.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca 
de la conveniencia de aclarar algunas dudas sobre 
distribución de multas en defraudaciones de los 
impuestos de azúcares, alcoholes y achicoria, y 
también en lo relativo á la condonación de la parte 
correspondiente á los descubridores de fraudes 
contra la Hacienda pública en general.

Visto el art. 7.° del vigente reglamento de pro
cedimientos para las reclamaciones económico ad
ministrativas, el art. 23 de la ley de 29 de Junio 
de 1890, la ley de 5 de Agosto de 1893 y el regla
mento de la inspección é investigación de la Ha
cienda fecha 4 de Octubre de 1895:

Considerando, en cuanto á la condonación de 
multas, que la excepción establecida por la ley de 
Presupuestos de 1890 es sólo aplicable á la parte 
que corresponda á los denunciadores é investiga
dores, como taxativamente expresa el art. 23 de 
aquélla; pero en lo demás continúa íntegra y en 
vigor la facultad de condonación que consigna el
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| citado art. 7.° del reglamento de procedimientos, 
sin otra limitación que la impuesta por la letra de

■ dicho precepto, de que para acordar aquélla exis- 
- tan motivos justos, lo que aclara debidamente el 

carácter, en manera alguna discrecional, de la 
enunciada facultad; y

Considerando, en cuanto se refiere á distribu
ción de multas por recaudación de los impuestos 
de adúcares y alcoholes, que no hay dificultad al
guna en mantener la legislación actual, consigna
da en los respectivos reglamentos, puesto que res
ponde á la natural diferencia de condiciones de los 
citados impuestos, en relación con las necesidades 
de su vigilancia y represión de los fraudes;

El Rey (Q. D. G.), .Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido declarar 
y resolver:

l.° Que con la excepción taxativamente deter- | 
minada por el art. 23 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1890, respecto de la parte que 
corresponda á denunciadores y á investigadores 
en las multas que se impongan por defraudación 
de las contribuciones y rentas piíblicas, existe en 
toda su integridad, la facultad de condonarlas, en 
todo ó en parte, cuando hubiere para ello motivos 
justos, según lo dispone el art. 7.° del reglamento 
vigente de procedimientos; debiendo entenderse 
por investigadores, para los efectos de la indicada 
excepción, los empleados que se nombren y desig
nen con la citada denominación ó con otra equi 
valente, y que implique el cometido directo de la 
función investigadora; y

2.° Que en lo relativo á la distribución de mul
tas por defraudación de los impuestos de azúcares, 
alcoholes y achicoria, se esté á lo resuelto en el 
art. 32 del regimentó de la Inspección é investi
gación de Ja Hacienda pública de 4 de Octubre 
de 1895. ,

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 
1900.—Allendesalazar.—Sr. Director general de
Aduanas.

s

í.Gaceta 4 Noviembre 1900.)

SECCIÓN SEGUNDA

BOBIEMÜ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociadlo 3-°—Circular.
El Alcalde de Calatayud, con fecha 30 de Octu

bre tíltimo, me remite el estado que á continua
ción se expresa:
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En su conseaueqpig.) prevengo á los Sres. Alcal
des de los pueblos mencionados que, si en el preci
so término de 10 días no abonan á la cabeza de 
partido las cantidades que respectivamente le 
adeudan por el expresado concepto, quedarán in- 
°ursos en el máximun de la multa que determina 
el art. 84 de la vigente ley Municipal, sin perjuicio 
de exigirles las responsabilidades á que se hayan 
hecho acreedores por su desobediencia y morosidad 
e«f el cumplimiento de una obligación tan sagrada 
y preferente, y que por ningún concepto deben las 
Corporaciones municipales dejar desatendida.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

SECCION CU4RTA_

Tiiswíi de Hacienda de la provincia de Zaratea

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia:
Hago saber: Que al pie de las certificaciones de 

descubiertos pasadas por la Intervención de los 
contribuyentes morosos por los impuestos de prés
tamos hipotecarios é industrial de cormeroio y de 
los pueblos de Belohite, Calatayud, Brea, Lorbés, 
Monegrillo, Nuévalos, Terror, Velilla de Jiloca, 
esta capital y Ateca, se ha dictado por esta Teso
rería la siguiente

Providencia de apremio de primer grado.— «No 
habiendo pagado la cantidad que han debido sa
tisfacer á la Hacienda pública, dentro de los pla
zos hábiles marcados por la Instrucción del ramo 
quedan inoursos en el recargo de primer grado de 
apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el im
porte total del débito, según lo dispone el art. 50 
de la instrucción de 26 de Abiil de 1900, y se le 
previene que si en el término que prefija el art. 52 
de dicha instrucción que se contará desde la pu
blicación de esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, no satisface el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de segun
do grado. Así lo mando y firmo, en Zaragoza á 6 
de Noviembre de 1900.—El Tesorero, Juan R. 
Castellanos.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados y en cumpli
miento de lo dispuesto en los artícuos 51 y 52 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1900.—El Tesore
ro, Juan R. Castellanos.
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D . Simeón Villagrasa Calvete, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de ■

Perdiguera:
Hago saber: Que en el día 15 de Noviembre del corriente año y hora de las once de la mañana, 

se celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por débitos del 1.° y 2.° trimestre del año 1894-95.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[3 
de la capita

lización.

Peseta».
Cahí
ces.

Hane- 
gdS.

Almu
des.

Estanislao Rodríguez.................... Campo. Sandilla. » 20 » 153‘33

Pascual Lumbreras........................ Idem. Labal. > 6 » 166‘67

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Perdiguera 31 de Octubre de 1900— El Agente ejecutivo, Simeón Villagrasa.

D Simeón Villagrasa Calvete, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de
San Mateo de Gallego:

Hago saber: Que en el día 17 de Noviembre del corriente año y hora de las nueve de la mañana, se 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial y 
urbana á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado perso
na que los represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, Se celebrará la 
segunda y última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notifi
cación en forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á 
continuación se expresan: Por débitos del primero y segundo trimestre del año 1894-1895.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[3 
de la capita

lización.

Pewíae.
Hectá
reas. Áreas. Centi- 

áreas.

Kabián Losilla. ............................. Campo. Ribera Alta. 2 14 53 1.506‘67
TiOrenzo Tiñtosa............................. Idem. Carniceras. » 49 90 336*67
Cinsrnpi Ma -íh i n . ...... Idem. Caseta. » 95 85 803*33
Munnel Molina............................. Idem. Carniceras. » 35 75 » 250
PrHnnisp.o Rocrrlfiruez.................   ■ Idem. En id. 71 51 500
Juan Royo..................................... Idem. En id. » 28 60 453*33

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

8an Mateo de Gállego 2 de Noviembre de 1900.—El Agente ejecutivo, Simeón Villagrasa.
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D . Simeón Villagrasa Calvete, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Zuera:

Hago saber: Que en el día 18 de Noviembre del corriente ano y hora de las nueve de la mañana, se 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial y urbana 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y sé previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por débitos del l.° y 2. trimestre del año 1891-95.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zuera 3 de Noviembre de 1900.—El Agente ejecutivo, Simeón Villagrasa.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[8 
de la capita

lización.

Peseta s.
Hectá
reas. Areas. Centi- 

ureas.

José Tejero Marlaque.................... Campo. Vallones. » 92 96 110‘93
Manuel Conde, su viuda................ Era. Valdeaisa. » » 66‘67
María Navarro............................... Campo. Valdemorro. 1 45 16 251*07
Eduardo Valenzuela Roiz.............. Idem. Vatillo Españes. 1 28 72 153-60
Teresa Valenzuela Morillo............ 1/2 era y balsa. Monte Alto. » » » 133-34
Francisco Aso Ascaso.................... Campo. Puilatos. 2 63 80 226-67
Mariano de San Martín.................. Idem. Artasona. 3 89 72 1.057-33
Mariano Arruga B^orcada.............. Idem. Tejar. » 42 90 36-93
Miguel Roche Arqué..................... Era. San Miguel. » » 60 '
Esteban Alinerge........................... Campo. Lentiscar. » 64 36 174-67
Licer B -sque Barrao...................... Idem. Puitroncóh. 1 14 42 98-40
María Bosque Barrao.................... Viña. Lentiscar. » 35 45 97-07
Manuel Comenche......................... Campo. Lentiscar. » 14 30 38-80
María Cuarasa López. .................. Idem. Altero. » 28 60 216*27
Francisco del Soto.......................... Idem. Valdelahorca. » 85 81 152-13
ITernando Herrera, sus herederos. . Idem. Campillo. 1 54 43 413-39
Especial Recaudación Costas........ Idem. Calvario. 85 81 152*13
Juana García -Solanillas................ Idem. Lentiscar. » 28 60 77-60
Mariano Navarro............................ Idem. Tejar. 50 5 43-07
Mariano Pérez Colás...................... Idem, Puitronoón. » 57 21 49-20
Domingo Pérez Blanco.................. Idem. Monte Alto. » 57 21 101-20
Domingo Bosque Barrao................ Idem. Lentiscar. 85 81 254-13
Juan Morillo................................. Idem. Valdepeñalba. 12 58 66 2.296-40

D . Simeón Villagrasa, Calvete, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Leciñena:

Hago saber: Que en el día 16 de Noviembre del corriente año y hora de las nueve de la mañana, se 
celebrará la primera subasta de varias tincas embargadas por débitos de contribución territorial y 
urbana á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona 
que los represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la se
gunda y última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notifi
cación en forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á 
continuación se expresan: por débitos del L° y 2.° trimestre del año 1891-95.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Leciñena l.° de Noviembre de 1900.—El Agente ejecutivo, Simeón Villagrasa.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[8 
de la capita

lización.

Peseta».

Cahí
ces.

Hane
gas.

Almu
des.

Josefa Muñoz................................. Campo. Llano. 1 4 8 166-67
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SECCION QUINTA____ _

CUERPO NACIONAL DE JNGENIEROS DE RONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Primera subasta.
Habiendo renunciado el Ayuntamiento de Cam

pillo al aprovechamiento de pastos vecinales de 
los montes de «Abajo y Dehesa» y de «Arriba», 
este distrito, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden aprobatoria del vigente Plan de aprovecha
mientos saca á pública subasta los disfrutes si
guientes:

De Abajo y Dehesa.—1.400 lanar, 200 cabrío, 
1.100 pesetas. Anua.

De Arriba.—2.000 id. 100 id. 600 pesetas. Anua.
Cuya subasta tendrá lugar en dicho pueblo de 

Campillo el día 23 del corriente Noviembre, á las 
once de su mañana, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de 
Septiembre último, bajo la presidencia del Alcal
de y con asistencia de un empleado del ramo.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1900.—El Inge
niero Jefe, Alejandro Nougués.

SECCION SEXTA
D. Justo Sánchez Moliuer, Secretario del Ayunta

miento constitucional de San Mateo deGállego: 
Certifico: Que al folio 13 del libro de actas de 

la Junta municipal de este distrito se halla, la que 
copiada dice así:

Al Mareen.—«Señores del Ayuntamiento: Alcal
de Presidente, D Macario Fernando.—Rafael Gau- 
¿ó.—Isidro Pérez.—Mariano Pascual.—Manuel Cas
tillo.—Mariano Ortíz.—Ensebio López.—Dionisio 
Puértolás.—Señores Asociados: Norberto Acín.— 
Pascual Acín. -Ensebio Serrano.—Juan Fuertes. 
—Pablo Arruga.

Al Centro.—En el pueblo de San Mateo de Gá- 
llego, á 3 de Noviembre de 1900, previa la oportu
na convocatoria, se han reunido en Junta munici
pal los Señores del Ayuntamiento y Asociados cu
yos nombres se consignan ai margen, al objeto de 
discutir y en su caso aprobar el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 1900, votado por 
el Ayuntamiento en sesión de 28 de Agosto últi
mo y expuesto al público por el término de 15 días 
en la forma prevista por la ley Municipal vigente, 
sin que contra el mismo, se haya presentado recla
mación alguna.

Discutidos detenidamente cada uno de los ar
tículos y relaciones que comprende dicho presu
puesto y encontrándolo en su totalidad conforme 
con los servicios que vienen á cargo de la Corpo
ración municipal, así como con los recursos de la 
localidad que se establecen para atender á aqué
llos, se ha acordado por unanimidad prestarle apro
bación, quedando en su consecuencia fijado el to
tal de ingresos en 7.723 pesetas 99 céntimos, y el 
de gastos en 8.934 pesetas 59 céntimos, quedando 
por consiguiente un déficit que será á cubrir con 
arbitrios extraordinarios que se solicitarán, de 
1.210 pesetas 60 céntimos.

Leídas, acto seguido, de orden del Sr, Alcalde, 

por el infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en las 
reglas 2? á la 5? de dicha Real orden de 15 de 
Febrero de 1893, teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el repartimiento general 
vecinal, es el medio menos gravoso para los veci
nos el de establecer un arbitrio extraordinario so
bre artículos no comprendidos en la Taiifa gene
ral de consumos, acuerdan, por unanimidad:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente:
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno pa

ra cubrir el déficit del presupuesto ordinario pa
ra el año de 19Olt sobre artículos de comer, beber 
y arder no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

Artículos.
Unidades. Precio

medio.
Arbi
trio.

Consumo 
calculado 
durante el 

uño.

Producto 
anual.

Küogvt. Pesetae. Pesetas. Kilogramos Pesetas.

Paja............... 100 4 ! 1 5.000 500

Leña............. 100 4 1 1 7.106 710*60

To t a l 1.210*60

2 .° Que aparte del presupuesto 5 copia oorres- 
pondiente, se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosío de 1878, re
mitiendo al 8r. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a se manden á dicha autoridad los docu
mentos á que la misma se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien 
elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con toda la brevedad posible que demandan los 
intereses municipales y del Estado y que reco
mienda la repetida Real orden circular de 15 de 
Febrero de 1893.

Con lo que se dió por terminada la sesión que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Macario Fernando.—Rafael Gando.—Isi
dro Pérez —Mariano Pascual.—Manuel Castillo.— 
Mariano Ortíz.—Ensebio López.—Norberto Acín. 
—Pascual Acín.—Ensebio Serrano.—Juan Fuer
tes.— Pablo Arruga.—Por el Concejal Dionisio 
Puértolás que no sabe firmar, Justo Sánchez, Se
cretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en San Mateo á 3 de Noviembre de 1900.— 
V.° B.°, el Alcalde, Macario Fernando.—El Seore- 
tario, Justo Sánchez.

Los repartimientos de las contribuciones rús
tica y urbana de este pueblo para el año 1901, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del
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Ayuntamiento por ocho días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ounchiilos o de Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Francisco Sánchez.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos para el año natural de 1901, el Ayun- 
miento y Junta municipal acordó proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies, por 
un período de uno á cinco años, bajo el tipo y con
diciones que se halla de manifiesto al público en 
el expediente que obra en esta Secretaría, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 5 del próximo 
Noviembre, á las diez de su mañana, en la Sala 
Consistorial, y de no causar sfecto se verificará 
una segunda el día 15 en igual sitio y hora, sir
viendo el tipo en este caso su importe de las dos 
terceras partes del señalado á la primara y por 
tiempo de un año. Si no hubiere licitadores se pro
cederá al arriendo con la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar los días 26 de Noviembre y 4 y 14 
de Diciembre, con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría.

Pnendeluna 27 de Octubre de 1900.—El Alcal
de, Manuel Artaso.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos gremiales para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos para el año natural de 1901, el 
Ayuntamiento y Junta municipal, acordó proce
der al arriendo á venta libre de todas las especies 
por un período de uno á cinco años, bajo el tipo y 
condiciones que se halla de manifiesto al público 
en el expediente que obra en esta Secretaría, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 4 del próximo 
Noviembre, á las diez de su mañana, en la Sala 
Consistorial; y de no causar efecto, se verificará 
una segunda el día 14 en igual sitio y hora, sir
viendo de tipo en este caso su importe de las dos 
terceras partes del señalado á la primera y por 
tiempo de un año. Si no hubiese licitadores se 
procederá al arriendo con la exclusiva por un año, 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar los días 24 Noviembre de 2 y 12 de 
Diciembre, con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría.

Ardisa 26 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Subirón.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE* PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—P1 lar
Cédula de emplazamiento

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de esta ciu
dad por providencia de hoy, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía, deducido por el Procura
dor D. Miguel Peinado, á nombre de D. Rafael 
García Bazán, contra D. Fernando Puig y Mausi, 
Marqués de Santa Ana, y contra la Sociedad de
nominada «La Papelera Aragonesa», sobre validez 

de una consignación hecha por el demandante en 
cierto juicio ejecutivo y nulidad de las actuacio
nes del mismo, se emplaza por medio de la pre
sente al Director ó Gerente de la Sociedad men
cionada «La Papelera Aragonesa», cuyo cargo se 
ignora en la actualidad quién lo desempeña y cuál 
sea su domicilio, á fin de que dentro de nueve días 
improrrogables comparezca en el mencionado jui
cio declarativo personándose en forma; con la pre
vención de que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1900.—El Actua
rio, Luis Moliner.

Borja
D. Vicente de Payueta, Juez de instrucción de 

Borja:
Hugo saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Manuel Marco Pé
rez, en causa sobre hurto, se sacan á la venta en 
pública tercera subasta, sin sujeción á tipo fijr, 
pero reservándose el Juzgado aprobar ó no el re 
mate, los bienes siguientes sitos en término de 
Calcena.

l .° Una viña en la partida de Valdenoria, de 
cabida cuatro hanegas y seis almudes; lindante 
al N. con Bernardo Marquina, al 8. con Simón 
Pasumar, al M. con Melchor Pérez y al P. con 
Rudesindo López: tasada en 150 pesetas.

2 .° Otra viña en la misma partida, de cabida dos 
hanegas y tres almudes; linda al N. con Mariano 
Caballero, al 8. con José Pérez Villarroya, y al 
M. y P. con herederos de Manuel Marco: tasada 
en 75 pesetas.

3 .° Un campo secano, en la partida de los Ca
ños, de cabida dos hanegas; linda al N. con terre
no comunal, al 8. con Fiorentín Royo, al M. con 
Melchor Lasheras y al P. con paso de ganado: ta
sado en 160 pesetas.

4 .° Otro campo secano, en la partida del Ro
ble, de cabida nueve hanegas; linda al N. con Ma
nuel Ubau, al 8. con Clemente Cardiel y al Me
diodía y P. con herederos de Pedro Laoueva: ta
sado en 100 pesetas.

5 .° Otro campo, regadío y secano, partida de 
Valdesinos, de cabida tres hanegas; linda al N. y 
P. con Inocencio Royo, al 8. con Segundo Royo, 
y al M. con Ramona Vera: tasado en 360 pesetas.

6 .° Una viña en la partida de Valdenoria, de 
cabida tres hanegas; linda al N. y 8. con Gabriel 
Horno y al M. y P. con herederos de Manuel Mar
co: tasada en 160 pesetas.

7 .° Un campo secano, en la misma partida que 
la anterior, de cabida tres hanegas; linda al N. y 
8. con Vicente Modrego y al M. y P. con barran
co: tasado en 80 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
28 del corriente, á las once de la mañana, advir- 
tiendose que para tomar parte en la subasta debe
rá depositarse previamente en la mesa judicial el 
10 por 100 de la tasación, y que será de cuenta del 
rematante la provisión de títulos de propiedad de 
dichas fincas.

Dado en Borja á3 de Noviembre de 1900.—Vi
cente de Payueta.—P. 8. M. Teodoro Lafuente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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